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ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano de las mencionadas 

porciones de terrenos será ejecutada por el abogado del Estado, en virtud de lo dispuesto por 

la Ley núm. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la 

Ley núm. 344 del 29 de julio de 1943. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al director general de Bienes Nacionales, al abogado del Estado, al 

registrador de títulos correspondiente y al Ministerio de Educación, para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 756-22 que eleva el monto de la pensión asignada por el Estado dominicano 

a Andrés Enemencio Alcántara. G. O. No. 11094 del 31 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 756-22 

 

VISTO: El artículo 57 de la Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de 

junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 379, del 11 de diciembre de 1981, sobre Pensiones y Jubilaciones 

Civiles del Estado. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República Dominicana, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de setenta y cinco mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$75,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Andrés 

Enemencio Alcántara, titular de la cédula de identidad y electoral núm.001-0896895-9. 

 

ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado, 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los jubilados y pensionados civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 
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PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 757-22 que concede pensiones solidarias del Régimen Subsidiado del Sistema 

Dominicano de Seguridad Social por vejez y discapacidad a 2,500 personas, por un 

monto de RD$6,000.00 mensuales. G. O. No. 11094 del 31 de diciembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 757-22 

 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República Dominicana establece en su 

artículo 8 como función esencial del Estado la protección efectiva de los derechos de la 

persona, el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse 

de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual y de 

justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos de todos 

y todas.  

 

CONSIDERANDO: Que, asimismo, nuestra Carta Magna consagra en su artículo 60 el 

derecho a la seguridad social, a través del cual el Estado tiene el deber de estimular el 

desarrollo progresivo de la misma para asegurar el acceso universal a una adecuada 

protección en la enfermedad, la discapacidad, la desocupación y la vejez.  

  

CONSIDERANDO: Que la Constitución en sus artículos 56, 57 y 58 dispone la protección, 

asistencia, promoción, integración y desarrollo armónico e integral de las personas de la 

tercera edad, menores de edad y con discapacidad, garantizando los servicios de una 

seguridad social integral en igualdad de condiciones y subsidio alimentario en caso de 

indigencia. 

 


